
 

 

 

 

La Unidad de Acceso a la Información Pública del Banco de Desarrollo de la República de 

El Salvador, HACE SABER: al ciudadano , en su 

calidad de solicitante de información, el auto de las ocho horas con treinta minutos del día 

veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, el cual literalmente dice:”””””””””””””””””””” 

“””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DEL BANCO DE 

DESARROLLO DE LA REPÚBCIA DE EL SALVADOR, San Salvador, a las ocho horas 

con treinta minutos del día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte.  

 

VISTA la solicitud de información bajo el número de referencia BANDESAL-2020-0016, 

recibida a través del correo electrónico de la Oficina de Informacion y Respuesta de este 

Banco en fecha veintiuno de agosto del año dos mil veinte, interpuesta por el señor  

, en el marco de la Ley de Acceso a la información Pública, 

en la que literalmente solicita:  

 

1. Que empresa (no importando el tamaño) se les ha otorgado de crédito de los que 

ofreció el señor Presidente de la República, para apaliar la crisis provocada por la 

pandemiaCOVID-19 y sus respectivos montos. 

 

Luego de haberse realizado el respectivo análisis de admisibilidad que expresan los artículos 

66 de la Ley de Acceso a la información Pública y 54 del reglamento de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, el suscrito Oficial de información advierte que: 

 

a. Que el requerimiento al que hace referencia el usuario en su solicitud interpuesta es 

sobre el fideicomiso FIREMPRESA, que es el medio por el cual el Gobierno Central 

destinará fondos para la Recuperación Económica de las Empresas Salvadoreñas, 

durante y posterior a la crisis generada por la Pandemia del COVID-19. 

FIREMPRESA cuenta con tres programas: Programa de Subsidio para Empleados de 
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las Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Programa de Otorgamiento de Créditos a 

empresas y el Programa de Financiamiento Productivo para empresarios y pequeños 

comerciantes del sector informal; este fideicomiso aún no se ha ejecutado, por lo cual 

no se ha puesto ningún crédito a disposición del público a la fecha y tampoco se ha 

desembolsado dinero para el programa del subsidio.  

 

Al respecto, esta Unidad de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

 

I. DECLARESE INADMISIBLE la solicitud de información presentada por el señor 

, debido a que la información que solicita 

aún no se ha generado en esta Institución. Asimismo, hacer de su conocimiento que, 

para la interposición de futuras solicitudes de información, es obligatorio que presente 

o adjunte copia de su Documento Único de Identidad, como lo establece el artículo 

66 de la LAIP. 

II. NOTIFIQUESE al solicitante el presente auto a través del correo señalado en la 

solicitud de información para recibir notificaciones .””””””” 

“””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

Para que sirva de legal notificación a través del medio electrónico señalado en la solicitud de 

información , extiendo la presente, en la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador. 51 Av Sur y, 

Alameda Franklin Delano Roosevelt, San Salvador, El Salvador; a través del correo 

electrónico oir@bandesal.gob.sv, a las nueve horas con treinta minutos del día veinticuatro 

de agosto del año dos mil veinte. 
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